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cienlo cancuenta (150) rnetros, medidos de puerta a puerta sigu¡endo el mínimo .... así como establecer las sanciones o 
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%nutoro/ t¡'3O3Omt ¡+lrceruR/v¡rf/DcJcMt r-¡ma,



Z5 CCi.2üi.i



Visto, el Erped¡ente N' 738825-2013M|NCET|R, de fecha 01.08.2013, presentado por la empresa ÍAUR¡NAS NUEVO MUNDO S.A.C. en el que sol¡cila la renovación de ta aulor¡zación expresa la explotación de máquiñas tragamonedas en ta sata dejuegos,.REAL TRAGAMONEDAS 777", ubicada en el Jr. Á,mazonas N' 512 Distrilo, Provanc¡a y Departamento de Cajamarca. CONSIDERANDO:



Que, mediante Ley N'27153, y nomes modifrcatorias, y su Reglsmento aprobado mediante Decreto Supremo N" 0Og2002,MlNCETUR, se reguló le explotación de losjuegos de cásino y Íiáquinas lragamonedas en el país, eslableciéndose en el atículo 24' delcfado cueno legalque coresponde a le Direccjón Generalde Juegos de Casino y l¡áquinas Tragamonedas las facultades administrativas de autorizacaón, fiscáliz3ción, supervis¡ón, evaluac¡ón y sención vinculades a las explotaciones anles refer¡das:



Que, de acuerdo con lo eslablec¡do en el articuto top det Decreto Supremo No 009-20O2-M|NCETUR, la renovación de la autorización concedida a las salas de juegos inslaladas en los eslablec¡mienlos señalados en art¡culo 60 de la Ley N0 27153, modilicada por la Ley No 27796, se reatiza sigu¡endo et procedimieñto l€cido para el de Autorización Expr€sái



Que, el artfculo 14' de la Ley antes meñcionada así como el articulo 7' de su Reglamento, aprobado ianle D€creto Supremo N' 009-2002-M|NCETUR, establecen los lequis¡tos que los solicitanles deben r pará acceder a la meñcionada autoñzac¡óni



Que, mediañle Expediente N' 00098S2007-MINCETUR, de fecha 23.03.2007, ta solicitante ecogiéndose ál procedimiento d6 Reordenam¡ento y Fomalización establecido en la Ley N' 28945 'Ley de Reordenamiento y For¡nalización de la Aclavidad de Exploiación de Juegos de Cesino y Máquiñas Tragamonedas', presentó su sol¡citud de Aulorizeción Expresa para la exploiac¡ón de máquinas trágárnonedas en la sala de juegos "REAL 777", ubicede en el Jr. Amazonas N' 512, D¡strfo, Prov¡ncia y Depalámenlo de



jamarcá,



la



misme que



le fueÉ



otorgada med¡ante Resolución Dir€ctoral



N'



1651-2m8-



INCETUR¡r'MT/DGJCMT, de fecha 02.12.20081



N'



la



Oue, med¡ente Expediente 73882t201}MINCETUR, de fucha 01.08.2013, emplesa INVERSIONES TAURINAS NUEVO ¡IUNDO S.A.C. solicita la Renovación de la Autorizac¡ón Expresa para la explotación de máquinas lragamonedas eñ la sala de juegos "REAL TRAGAMONEDAS 777", ubicada en el Jr. Amazonas N' 512, Dastrito, Provincia y Departamenlo de Cajamarca; Que, de coñformidad con lo dispu€sto en el an¡culo 50 d€ la Ley N0 27153 y nomas modifcatories los establecimientos dostiñados a la explolación de máquinas tragamonedas no pueden enconlrarse a menos de cienlo cancuenta (150) rnetros, medidos de puerta a puerta sigu¡endo el mínimo tránsito peatonal posible de cenlros de eslud¡os donde sé impade educ¿ción ¡nicial, primeria y secundadai Oue, según coñsta en el Infome Técnico N' 861,2013.MINCETUR^/MT/OGJCMT/OFCS-MACS, de fecha 30.09.2013, al amparo de lo eslablecido en la D¡rectiva N0 001-2007-MINCETUR¡r'[4f|OGJCMT, aprobada medianle Resolución Directoral No 3&2007-MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 29.01.2007, se verifrcó que la sala de juegos s6 eñcuenlra a menos de cienlo cjncuenta (150) rnetros del Centro Educel¡vo Iniciel 'Jard¡n Mundo Fuluro'ubicado en elJr. La Már N'575, Dislrito, P¡oüncia y Deparlamentode Cajamarca;



I



\\ \,.\



Que, según el art¡culo 5' de la Ley N'27153 y ñoÍnas mod¡l5catorias, venc¡da la Autorizac¡ón Expresa, los operedoles que 6e dediquen a la activ¡dad de explolac¡ón de juegos de cesiño y ñáquiñás tragamonedas, puedeñ Solicilar su renovac¡ón s¡n que les sea opon¡ble la posle or instálación de los cenlrcs de esludios donde se mparle educacrón Inicial. primaria y secu;darial



'o)i)1....iy9:.I*t:*^iÍ."r"^"^l:TiT^11":-6.1,---,-ry1YlI9EJ9wyr39ilyfjDi.9s-TEI-v.!q1009 y que



30.07.2008, se infomó la sala de /^J/üINCEfUFWMT/DGJCMÍ"SDFCS-MACS de fechas 05.09.2007 Tiuegos cumple con la dislancia mlnima requerida por ley, pof lo que, de conformidad con lo señalado en el pát'alo ptecÁdenlea la sol¡cilanle no le es oponible elcenfo educativo ¡niciallard¡n Mundo Futuro';



..:



Que, esimismo, cabe señalar que, med¡anle Resolución Directoral N'



2764-2013



ll4lNCEfUR¡r'MT/DGJCMT, de fecha 27.09.2013, a la eñp€sá INVERSIONES TAURINAS NUEVO MUNDO S.A,C, se le autorizó la últiña moditicación a su Autodzac¡óñ Exprcsa para la explotac¡ón de cjncuenk y dos (52) máquinas lragamonedas y ciento cuar€nta y c¡nco (145) memorias de sólo lectura en la sala de juegos "REAL TRAGAMONEDAS 777" y que son las mismas que a la fecha viene explotando; I



I



t



Oue, por olro lado, la solicitante cumple con adjuntar a su sol¡cilud copia del: i) Informe de Inspección Técnica de Segúridad en Defense Civil N'SR-0O281-2012 e Informe Complementario SR-00281-2012, y el ¡t Cerlifcado N' 031-GR.CAJ-2012, vigente desde el09.05.2012 hasta el 08.05.2014, epedidos por El Gobiemo Regional de Cájarnarca- Ofic¡na de Delonsa Nac¡onal. en el que de acuerdo con lo establecado en el Oecreto Supremo N'066-2007-PCM y normas modifcalorias, se deja conslañcia quo la sala de iuegos de la solic¡tanle cumple con las condiciones dg seguridad exigibles a esle lipo d6 ostablecim¡entos; Oue, de la evaluacrón de le solvencia económica de la solic¡tante y de los 6ocios, directores, gercnles y apoderados con bcuhades inscdtes, según constá en el Infome Económico y Financ¡ero N' 1392013 de Renovación de Autorización Exprese, de fechá 03.09.2013, la solicitante y las peÉonas antes indicadas cumplen con los citedos de evalueción eslablec¡dos en los arlícubs 7" y siguienles d€ la D¡rectiva N' 00138-20072007-MINCETUR^r'MT/DGJCI\¡T, aprobada mediante Resolución Diectoral INCETUR¡/MTiDGJCMT. de fecha 29.01.2007, debiéndose prcc¡sar de conformidad con lo dispueslo en el 15' de la Ley N' 27153 y nomas modifcalodas que dacha evaluación es pemán€nte en lanto eltilular



N'



la autorización manlenga vigente la autorizac¡ón concedida;



Que, en obseñanc¡a de lo eslablecido en los articulos '19'y siguienlés de la Ley N'27153 y normas odificator¡as, la sol¡c anle ha cumplido con olorqar gaÉntía por las obl¡gaciones y sanqones derivadas de su aplicación y en resguerdo de los derechos de los usúarios y el Eslado, la misma que se encueñfá constiluida por el Seguro de Caución N'J0299-00"2013 v¡gente hasta el 19.10.2014, SECREX Coúpeñla de Seguros de Crédilo y Garentfas, por las máquinas autorizadas pa€ su explotación en la referida sala de ju69os, en respeldo de las obligac¡ones esumidas con el Eslado y terceros derivadas de la aplicación del mencionado cuerpo legal, la misma que ha sido remiüdá al área de administreción del MINCETUR para su custodia y fnes Que, en el Infome Técnico N' 861-201}MlNCETUR /|\¡T|DGJCI\¡T|DFCS-|!4ACS, de fecha 30.09.2013, ha veriicado que la selá de juegos ha cumplido con lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 01t2010NCETUR, que apobó el Reglamento de "Normas Técnicas Cornplemenlades para la ¡mplementación del unificádo de controlen t¡empo real- SUCfR' a que se refiere la Prirne6 Disposic¡ón Fiñal de la Ley N' y la Resolucbn de Sup€rintendencia N' '145-2003-SUNAT;



Que, ásim¡smo, de acuerdo con lo dispuesto €n el numeral 6 del Anexo ll del Cuádrc de Infracciones y Sanciones, del Decreto Supremo N' 01t201GMINCETUR, se sanc¡onará allitular de una sala lragamonedas con una mulla de cinco (05) UIT por cada máquina tragamonedas que no se encuentre inlerconectiada con un Modelo SUCfRi



Que, med¡ante Expediente N'021961-201$MINCETUR, de fecha 19.07.2013, ta empresa II{VERSIONES TAURINAS NUEVO MUi{OO S.A.C. cumplió con presentar el Plan de Prevencióñ de la Ludopat¡a, al que hace referencia el laterall) del numeral l4-1 del artículo 14 de la Ley N" 27153, 'Ley que regula la explotación de los juggos de casino y máqu¡nas lragamonedas" modifrcado medianle el articulo 6" de la Ley N" 29907, 'Ley pare lá Prevención de la Ludopatia en las salas de casino y máquinas lmgamonedás", y el adlculo 11' del Reglamento aprobedo mediante Oecreto Supremo N' 007-201}M|NCETURi Oue, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17' de la Ley N' 27153 y normas mod¡ficalorias, el plazo vigenc¡a de las eutorizec¡oñes expresas concedidas por la Direcc¡ón Generalde Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas es de cinco (05) años, pudiendo ser renovada por plazos sucesivos y adic¡onales de cuatro (4) añosi



de



l



fre¿o/trcén



%nuforo/



De conformidad con las Leyes Nros. 27153, 277



,



28945



y



27444 "Ley det proced¡maento



Adminislralivo General'y el Decrcto Supremo N' O0$.2002-M|NCETUR, eslando a lo opinado en tos Informes Económico Financiero N' 139-2013 de Renovac¡ón de Auto zación Expresa, Técn¡co N. 861-2013 MINCETURA/¡,T/DGJCMT/DFC$MACS y Legal N' 243-2013-MtNCETUR/VMT/DGJCMT/DAR.cED;



-



SE RESUELVE:



A.tículo 'l'.. Renovar la autodzación exprega concedida a ta empresa INVERSTONES TAURINAS NUEVO MUNDO S.A.C.., con código de reg¡stro N" 120784004, para ta e¡ptolac¡óñ de máquinas lragamonedas en la sala de iuegos "REAL TRAGAMONEDAS 777" ubicada en el Jr. Amazonas N. S12 Distr¡to, Provincia y Departamento de Cajamarca, por uñ ptazo de cuatro (4) años, en ob6eNancia de lo ñorñado en elarllculo 17' de la Ley N' 27f53 y nomas rnodific€torias.



Art¡culo 2'.- La presente auloñzac¡ón facutta a ta empresa ta éxptotación de cincuenta y dos (52) máquinas iragamooedas y cieñto cuarenta y c¡nco (145) memorias de sólo lectura, s6gtln detalle contenido en los ANEXOS I y ll que forman perte integranle de ta preseñte rcsotuc¡ón. Artlculo 3o.- De acuerdo coñ lo dispuesto en el adiculo 14.2 de la Ley N. 27153 y normas modifcátorias, lodos los requisilos y condaciones que sirvieron de base para la presente autorización deben mantenerse duranle el plazo de vigencia de la mi6ma, bajo aperc¡bimiento de cencelars€ la autorizac¡ón concedida y d¡sponerse la clausu|a del eshblecir¡ienlo desünado a ¡a explolación de máquinas lÉgámonedas.



Art¡culo 40.- De ácuedo con lo dispuesto eñ el numeral 6 del Anexo ll del Cuadro de Infracc¡ones y nciones, del Decreto Supremo N" 015-201GM|NCEfUR, que aprobó et Regtam€nlo de'Normas Técnic€s Obmplemenlarias para ta impl€ñenláción del sistema unifcado de control en laempo real- SUCTR' a que se ffiere la Primerá Disposroón Fiñál de la Ley N' 27796 y la Resolución de Superinlendencia N" 14t200+ NAT, de fecha 25.07.2003, se sancionaÉ al titular de una sala fagamonedas con una multa de cinco (05) lT por cada máquina lrágamonedas que no se encuentre intercoñeclada con un Modolo SUCTR. Artículo 5".- De conformidad con lo establecido en el artfculo 7" del c¡tado cuerpo legal, los latulares de uña eutorización de explolación concedida por la Darección General de Juegos de Casano y lváqu¡nas Tragamonedas se encuenlran obl¡gado6 a observar las normas que sobre zonil¡cación, seguridad, higiene, parqueo, entre otros, establezcan las municipalidedgs en sús respectivas jurisd¡cc¡ones pere elolorgami€nto de la licencia muñic¡pala que hubaere lugar.



Artlculo 6o.- De acuerdo con lo dispuesto en la Sentencia de feche 02.02-2006, exped¡da por el Tribunal (Expedienle No 4227-2005-PAITC), la misma que bajo responsabilidad constiluye precedenle pará lodos los poderes públicos, los exp¡otadores de juegos de casino y máquinas lEgamonedas cumplir coñ el pago del lmpueslo a los Juegos como @rsecuencia de la activided comerciel que Artlculo 7o- Lá Dirección General de Juegos de Cas¡no y Máqu¡nas fragamonedas se reserva el derecho de revocar la presente aulorización en c"so vedfcáÉe que les condiciones económico-fnancieras de la empresa autorizada se han modilicado negativamenle como consecuencia de las acc¡oñes de cobrenzá que pudiera llevar a cabo la Superintendencia Nacional de Adminislración Tíbutaria (SUNAf) por la d€uda exig¡ble por conc€pto del lmpuesto a los Juegos,



Alículo 8'.-



De conlomidád con lo previsto en el arliculo 24o de la Ley No 27153 y en concordancia con



el Princ¡pio de Privilegio d€ Controles Posteriores r€gulado 6ñ el numeral 1.16 d€l ártículo lV de la Ley N' 27444. la Dne?.ión Ger,erál de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas en ejercicio de su facultad de fscálazación se reserva el der€cho de verifcar la infomac¡ón y/o documeniacaón presentada por la solicjtanle



así como establecer las sanciones o ¡nic¡ar las acc¡ones legales que resullen aplicables ante cualquier dascrepancia co¡ la realidad de los hechos.



:-\i



artfculo 9'.- En obseñancia de lo dispu€sto en el arliculo 12" de la Directiva N' 001-2007..\WtNCETUR¡r'[¡TlDGJcl\¡T, aDrobada mediante Resolución Direcloral No 38-2007-MINCETUR^/|\¡TiDGJCMT, lca¡o\i\lemftase a la Unidad de Inteligencia Financiera la infomeción y/o documentáción ecoñómica linanc¡era



¡8"



\



-/_lleaciona¿a con el solicitánte y las peÉonas natural€s que han sido objeto de eva¡uac¡ón, para los fnes a que



,4',/se :--"^,'Y/



contrae la dFposrción antes indic€dá.



Articulo lO'.- De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8' del Decreto Supremo N" 00420'13-PCM, que 'Aprueba la relac¡ón de autoriacaones seclodales de las Entidades del Poder Ejecufvo, que deb€n ser exigidas coúo r€qu¡sito previo para el otoruamieñto de la licencia de funcronamiento, de acuerdo a la Ley N' 28976, Ley Marco de Licencia de funcionemiento', publiquese Ia pÉsenté resolución directoral en el Portal WEB del



Minislerio www.



de



ñ i n cetu í



Com€rc¡o Exlerior



y



Tufismo,



6n la



oob, o e/neww eb/.



Reg¡slrese y



BENAVENTE ATIUEL Dir6clor General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas



sigu¡enle difección elecfónica:



axExo



I



RETACION OE MAQUINAS IRAGAi'ONEOASAUTORIZADAS



SAIA DE JUEGOS "REA IRAGA{ONEDAS RESOLUCTÓN DTRECTORAL



lñveGiones Ta!¡nas Nuérc Mundo



Z7'



N" 3O31O2O13.M|NCEÍUR/WmDOJCÚI



SAC



MKs SERIES II



riÉs Noevo Mundó



SAC



nás Nuévo Mundo



SAC



ANETO II RELACION OE ÍE*ORIAS OE SOLO LECTUM AUTORIZADAS SALA D€ JUEGOS "REAL ÍRAGAIIONEDAS 7?'"



REso(ucróN DREcroR r



/taoG¡



i..'-"



V,8



i\\



|{. 3



O



$Q



-u



ol3+rrrcmjnrur'rr/ocJcrr



RELACOI{ DE ÍEMORAS OE SOIO LECTURA AUTORIZADAS SAIA DE JUEGOS "REA TRAGATO¡EDAS



7'"



REsolrrcrórrDrREcroRA!¡f



ñ '\-



rñv6Áid6 fáudna Nevo Mlndo



sa



$OJO.zor.nrrvcenrruw?ooc*r 























Empfehlen Sie Dokumente
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a¿¿an %nutoro 

... Tragamonedas en ejercicio de su facultad de fscálazación se reserva el der€cho de verifcar la infomac¡ón y/o documen
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aofactiln %nutoro 

RESOLUC¡ÓN DIRECTORAL N' /6. IÚ -2OI 6-MINCETUR/VMT/DGJCMT .... (W2\. 146. Aristocrat. 1. 0252325 (u86. A0010895. 't47.
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or;ao %nutoro 

f NVERSfONES JG ADRIAN S.A.C. med¡ante Resoluc¡ón Directorat No 527-2013- ... INVERSIONES JG ADRIAN S.A.C. y PADDINGTON
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or;ao %nutoro 

S.A.C. sol¡c¡ta se le otorgue autorización expresa para la explotación de ... f NVERSfONES JG ADRIAN S.A.C. med¡ante Res
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An 

N@ 083-2004-PCM. se encuentran exonerados de los procesos de seleccidnl Ias adquisiciones y contrataciones que se realic
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AN 

recycle-advies. Als uw leverancier u bij de aankoop van een Enlite-product WEEE-afvalkosten in rekening heeft gebracht, dient u contact met uw leverancier op ...
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An '4441 

13 ago. 2018 - FISCAL ADJUNTO. JAIME PATRICIO CALFIL CÃ�RDENAS. BERNARDO OHIGGINS NÂ° 1260. PANGUIPULLI. IHA/erh. Incl.:
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an S.O.S. 

act of rigging this up that we were again hit with a second torpedo, and this caught us fair and square. ~midships, causing a terrible explosion. I am sot-r-y.
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An Abmeldetalon 
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An die 

Telefon 030.40 81-54 00. Telefax 030.40 81-43 99 [email protected] dbb beamtenbund und tarifunion, GB Tarif, FriedrichstraÃŸe 169/170, 10117 Berlin www.dbb.de.










 


[image: alt]





an lockererLeine 

24 Training: LÃ¶sung in Sicht. 25 Mit erwachsenen Hunden Ã¼ben. 26 Training an der kurzen Leine. 28 Fehler und wie man sie vermeidet. 29 Was tun, wenn nichts hilft? Ursache 3: HOHE ERREGUNGSLAGE. 30 Veranlagung. 30 Ursachen fÃ¼r Probleme. 31 Die erst
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an %r 

a un delerm¡nado 6pácio fisico, eslo es uná sala de juegos de máquinás lragemonedas, ..... remítase a la lJnided de Inte
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Teilnahmebedingungen an Produkttests 

Mit dem Absenden Ihrer Bewerbung stimmen Sie den folgenden Teilnahmebedingungen zu: 1. Die Bewerbung fÃ¼r die Produkttests ist nur fÃ¼r Privatpersonen ...
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An Adnan Hodja 

Mögen die Heiligen euere Gefährten sein. Insha'Allah. G: Ist es notwendig, nach Mahdi (as) zu suchen? M: Er wird von selbst kommen. Wozu sollten wir nach ...
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wissenschaftlichen Mitarbeiter an ... 

Konto 269 803. Sparkasse Essen. BLZ 360 501 05 ... 45117 Essen, Telefon: 0201-183-4250, E-Mail: frederik.ahlemann@uni- · due.de. FakultÃ¤t fÃ¼r. Wirtschafts-.
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wissenschaftlichen Mitarbeiter an ... 

02.06.2017 - ( Entgeltgruppe 13 TV-L). Ihre Aufgabenschwerpunkte: Mitwirkung an wirtschaftsdidaktischen Forschungsprojekten zur kaufmÃ¤nnischen.
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Postwurfsendung an alle Haushalte 

06.04.2018 - lud die Vorstandschaft am 10. MÃ¤rz 2018 in Gasthof Hirsch nach Vorderburg ein. Freundlich begrÃ¼ÃŸte 1. Vorstand Walfried. WeiÃŸenbach alle ...
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Postwurfsendung an alle Haushalte 

04.05.2015 - chan Mi Qi gong fÃ¼r die WirbelsÃ¤ule. 10.00 Uhr. Klassische Ãœbungen aus RÃ¼ckentraining sowie. Qigong-Ãœbungen, die einen gesunden ...
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Postwurfsendung an alle Haushalte 

06.07.2017 - Ã¤hnlichen Veranstaltungen in der Zukunft sind bereits in Planung! Dorfgemeinschaft Vorderburg ..... in Untermaiselstein: Taufe von Paul Gaupp. So., 9. Juli 14. ... 10.30 Uhr mit Pfarrer F. Rainer, den Rettenberger. Jodlern und ...
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Postwurfsendung an alle Haushalte 

14.12.2011 - Wer Altersvorsorge ernst nimmt, sollte auf alles vorbereitet sein. Bestattungsvorsorge gehÃ¶rt dazu. G. Rees GmbH. Bestattungsinstitut. Tel.
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FESTTAGSKARTE an den WEIHNACHTSFEIERTAGEN 

RIP EYE STEAK mit GrillgemÃ¼se und ErdÃ¤pfel. â‚¬33,90. BARBARIE ENTE mit Rotweinzwiebel, Pastinakencreme. â‚¬24,40. MUSCHELTOPF. Miesmuscheln in ...
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Postwurfsendung an alle Haushalte 

Kinder und Jugendlichen, die beim Tag der Vereine das Schie- ... Patenschaft. ... Ab sofort bis zum Saisonschluss Ende September dürfen alle Kinder.
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Postwurfsendung an alle Haushalte 

07.03.2015 - meinen Dienststunden fÃ¼r jedermann zur Einsichtnahme Ã¶ffentlich ..... ne Frauen und sieben VereinsvorstÃ¤n- .... April 1895 zur Welt gebracht.
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Postwurfsendung an alle Haushalte 

15.04.2016 - bietet Beratung, Coaching, Seminare und UnterstÃ¼tzung zu allen. Fragen zum Wiedereinstieg nach der Familienzeit, zur Neuorien tierung, zur ...
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